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REPUBLICA DE COLOMBIA  
 

 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO 

SECCIÓN SEGUNDA 
 
 

Bogotá D.C., seis (06) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

EXPEDIENTE N°:   11001-33-42-046-2022-00095-00 

DEMANDANTES:   GREGORIA GUARDIAS MIER 

DEMANDADO:   NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 

DEL MAGISTERIO, ALCALDÍA DE SANTA MARTA- 

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DISTRITAL DE 

SANTA MARTA  

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL   
 DERECHO  

 

I. ASUNTO 

 

Procede el Despacho a pronunciarse respecto de la admisión o inadmisión de la 

demanda. 

 
Se examina la demanda presentada por la señora GREGORIA GUARDIAS MIER, 

a través de apoderada judicial, contra la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO, ALCALDÍA DE SANTA MARTA- SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 

DISTRITAL DE SANTA MARTA, en el que se pretende la nulidad del acto ficto o 

presunto configurado por el silencio frente a la petición presentada el 19 de marzo 

de 2019, frente a la sanción moratoria por el retardo en el pago de las cesantías. 

 

Ahora bien, acorde con los hechos de la demanda y sus anexos, se evidencia que 

el lugar donde la parte demandante prestó sus servicios fue “en la Institución 

Educativa Distrital Técnica Simón Bolívar en Santa Marta” 

 

 

 

http://www.ramajudicial.gov.co/
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II. CONSIDERACIONES 

 

El problema jurídico en este caso milita sobre determinar la competencia por razón 

del territorio, en tanto se trata de un tema laboral. 

 

El Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo 

dispone en cuanto a la competencia de la que está investido este Despacho por 

factor territorial lo siguiente: 

 

“Artículo 156. Competencia por razón del territorio. Para la determinación 
de la competencia por razón del territorio se observarán las siguientes reglas:   
 
(…) 
 
3. En los asuntos de nulidad y restablecimiento del derecho de carácter laboral 
se determinará por el último lugar donde se prestaron o debieron prestarse los 
servicios. Cuando se trate de derechos pensionales, se determinará por el 
domicilio del demandante, siempre y cuando la entidad demandada tenga sede 
en dicho lugar. 

 
 
De acuerdo con lo anterior, en este caso el lugar de prestación de servicios del 

demandante, conforme a lo ya señalado fue en la ciudad de Santa Marta, razón por 

la que este Despacho carece de competencia por factor territorial para conocer el 

presente medio de control.  

 

Así las cosas, se dispone, que en aplicación a lo previsto en el artículo 168 del 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y del 

artículo 2 del Acuerdo PCSJA20-116531,  emanado del Consejo Superior de la 

Judicatura, es procedente remitir el expediente a los JUZGADOS 

ADMINISTRATIVOS DEL CIRCUITO DE SANTA MARTA -reparto-, para que 

conozcan por ser de su competencia por factor territorial. 

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarenta y Seis (46) Administrativo Oral 

del Circuito Judicial de Bogotá D.C, Sección Segunda: 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR la falta de competencia por factor territorial para 

conocer, tramitar y decidir la presente controversia.  

                                                           
1 “Por el cual se crean  unos Circuitos Judiciales Administrativos en el Territorio Nacional y se ajusta el mapa judicial de la 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo” 
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SEGUNDO: Envíese el expediente a la Oficina de Apoyo de los Juzgados 

Administrativos para que se remita a los JUZGADOS ADMINISTRATIVOS DEL 

CIRCUITO DE SANTA MARTA –reparto, por ser de su competencia, de acuerdo 

con lo manifestado en la parte motiva. 

 

TERCERO: Por secretaría déjense las constancias de rigor. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

ELKIN ALONSO RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ  
Juez 
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